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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Calleria, 11 de febrero de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJUC-PJ  
 

VISTOS:  

La Resolución Administrativa N° 000375-2024-P-

CSJUC-PJ, de fecha 08 de julio del 2024; Acta de Sesión de Sala Plena de fecha 15 de 

enero del 2025; y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 72° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial establece que la dirección del Poder Judicial en los 

Distritos Judiciales corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el 

Artículo 90 del mismo texto orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, 

representa al Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás 

atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos. 

 

El presidente de Corte, como máxima autoridad 

administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra investido de diversas 

facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 

72, concordante con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90° del TUOLOPJ; a su vez, el 

artículo 62.3° de la Ley N° 27444, del Procedimiento Administrativo General, establece 

que cada entidad es competente para realizar tareas materiales internas necesarias 

para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos. En virtud de este marco 

normativo, dirige la política interna de su Distrito Judicial con sujeción a las 

disposiciones que establecen la Constitución, Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

disposiciones normativas de carácter administrativo impartidas por el máximo Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial. 

Que, el Reglamento Transitorio de Selección y 

Registro de Jueces Supernumerarios del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución 

Administrativa N° 399-2020-CE-PJ, de fecha 23 de diciembre del 2020, en su artículo 7° 

señala: La Sala Plena o Consejo Ejecutivo Distrital es la encargada de conformar la 

Comisión Distrital de Selección de Jueces Supernumerarios, y designar a sus 

integrantes. La Comisión Distrital estará conformada por: 

- Un (01) Juez Superior Titular. 
- El Jefe de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura. 
- Un (01) Juez Especializado o Mixto Titular. 
- Un (01) Juez de Paz Letrado Titular. 
- El Gerente o Jefe de Administración Distrital, quien actuará como Secretario 

Técnico. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000108-2025-P-CSJUC-PJ

Calleria, 11 de Febrero del 2025
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

La comisión será presidida por el Juez Superior Titular más antiguo, y el 
presidente tendrá voto dirimente en caso de empates. Un (01) representante del 
Colegio de Abogados de la Jurisdicción, participará en calidad de veedor del 
proceso de selección. Asimismo, la Sala Plena o Consejo Ejecutivo Distrital, 
designará a los miembros alternos (del mismo nivel titular) que integrará la 
Comisión (…). 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 000375-

2024-P-CSJUC-PJ, de fecha 08 de julio del 2024, se resolvió: MODIFICAR la Comisión 

de Selección de Abogados Hábiles para Integrar la Nómina del Registro Distrital 

de Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 

conformada mediante la Resolución Administrativa Nº 057-2023-P-CSJUC/PJ, de fecha 

18 de enero del 2023, modificado mediante Resolución Administrativa Nº 0138-2023-
PCSJUC/PJ, de fecha 15 de febrero del 2023 y Resolución Administrativa N° 00082- 
2024-P-CSJUC-PJ de fecha 07 de febrero de 2024, solo en el extremo del actual Jefe 
de la ODANC Ucayali, quedando integrada conforme se detalla: 

 

MIEMBROS TITULARES CARGO MIEMBROS ALTERNOS 

Dr. MARCO ANTONIO ESPÍRITU 
MATOS 
Juez Superior Titular 

Presidente 
Dr. AMÉRICO DARÍO 
GUTIÉRREZ 
PINEDA 
Juez Superior Titular 

Dr. AMÉRICO DARÍO GUTIÉRREZ 
PINEDA 
Juez Superior Titular – Jefe de Odanc 
Ucayali 

Miembro 

- 

Dr. CESAR JEAN FRANK TUCTO 
SANTAMARIA 
Juez Especializado o Mixto Titular 

Miembro 
Dr. JULIO JAIME FAJARDO 
MESIAS 
Juez Especializado o Mixto 
Titular 

Dra. JANETH SANDRA PIZARRO 
OSORIO 
Juez de Paz Letrado Titular 

Miembro 
Dra. NILDA ESPERANZA 
LASTRA CLAUDIO 
Juez de Paz Letrado Titular 

Dr. JESÚS GUSTAVO QUINTANA 
ROJAS 
Gerente de Administración 

Secretario 

Técnico - 

 

Que, en sesión de Sala Plena de fecha 15 de enero 

del 2025, los señores integrantes de la Sala Plena acordaron por unanimidad 

APROBAR la reconformación de la Comisión de Selección de Abogados Hábiles para 

Integrar la Nómina del Registro Distrital de Jueces Supernumerarios, conforme al acta 

de sesión de Sala Plena de fecha 15 de enero del 2025. 

 

Que, por razones de necesidad de servicio y dinámica 

organizacional, esta Presidencia, en su condición de máxima autoridad administrativa en 

este Distrito Judicial, responsable de dirigir la política distrital interna, y en cumplimiento 
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de la normativa precitada, ve por conveniente reconformar la Comisión de Selección 

de Abogados Hábiles para Integrar la Nómina del Registro Distrital de Jueces 

Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. 

 

Que, en mérito a lo dispuesto en el artículo 90 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece: “Ejecutar 

los Acuerdos de la Sala Plena y del Consejo Ejecutivo Distrital”; esta presidencia 

dispondrá se oficialice el acuerdo de Sala Plena de fecha 15 de enero del 2025. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OFICIALIZAR el acuerdo 

arribado por los miembros de la Sala Plena, a través de la Sesión de fecha 15 de enero 

del 2025; en el que acordaron por unanimidad APROBAR la reconformación de la  

Comisión de Selección de Abogados Hábiles para Integrar la Nómina del Registro 

Distrital de Jueces Supernumerarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONFORMAR la 

Comisión de Selección de Abogados Hábiles para Integrar la Nómina del Registro 

Distrital de Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 

quedando integrada, conforme se detalla: 

 

MIEMBROS TITULARES CARGO MIEMBROS ALTERNOS  

Dr. MARCO ANTONIO SANTA 
CRUZ URBINA 
Juez Superior Titular 

Presidente Dr. MARCO ANTONIO 
ESPÍRITU MATOS 
Juez Superior Titular 

Dr. AMERICO DARIO GUTIÉRREZ 
PINEDA 
Juez Superior Titular- Jefe del 
ODANC Ucayali 

Miembro - 

Dr. JULIO JAIME FAJARDO 
MESIAS  
Juez Especializado o Mixto Titular 

Miembro Dr. CESAR JEAN FRANK 
TUCTO SANTAMARIA  
Juez Especializado o Mixto 
Titular 

Dr. VÍCTOR MIGUEL PORRAS 
CRISPÍN 
Juez de Paz Letrado Titular  

Miembro Dra. NILDA ESPERANZA 
LASTRA CLAUDIO  
Juez de Paz Letrado Titular 

Mag. ODON MARURI HILARES  
Gerente de Administración 

Secretario 
Técnico  

 

 
ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO 

cualquier resolución administrativa que contravenga a la presente resolución. 

 
ARTÍCULO CUARTO: PÓNGASE la presente 

resolución en conocimiento de la Oficina de Meritocracia del Consejo Ejecutivo del 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Poder Judicial, Jefe del ODANC Ucayali, Gerencia de Administración Distrital, 

Magistrados y demás involucrados. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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